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Págs. 

línea regular de viajeros: V entosa-Sotés-Hornos-Daroca-Medrano-Sojuela-Entrena-N avarrete. 
Horarios de servicios de la mencionada línea. 3342 
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sarias realizar en mobiliario, en materiales didácticos, obras, ampliaciones, restauraciones o mejo
ras de las instalaciones ya existentes, para asumir con garantías la competencia en educación no 
1.ll1iversitaria. 

Del Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, a la pregunta fonnulada por el Di
putado señor González de Legarra (GPR), relativa a qué inversiones considera el Gobierno conve
niente realizar en mobiliario, en materiales didácticos, en obras, ampliaciones, restauraciones o 

3343 
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pareció ante la Comisión InstitucionaL de Desarrollo Estatutario y Autonómico y de Régimen de 
la Administración Pública, en relación al expediente de contratación del Depósito de Seguridad y 
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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno a 

CRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su publi
cación en el Boletín Oficial de la Diputación General 

de La RioJa y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

los expedientes de referencia. LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez-

Exptes.: 1997L20125, 1997L20l27 y 
\997L20129, 18 de abril de 1997,964,966 y 968. 

Autor: MARCOS HORNOS, CF.SAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA DENOMINACIÓN, DE CADA UNO DE LOS PROYEC

TOS QUE A LO LARGO DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 

1995 Y EL AÑO 1996 HAN SIDO COFINANCIADOS POR 

FOI\1J)OS DE COHESIÓN, ENVlADA POR LA SECRETARÍA 

GENERAL DE MEDIO AM!l!ENTE. 

PREGUNTA CON RESPl!ESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA CANTIDAD TOTAL Q1JT\ CADA PROYI:CTO, COFI

NANCIADO CON FONDOS DE COHESIÓN ENVlADO POR 

LA SECRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBIENTE EN El. 

SEGUNDO SEMESTRE DE 1995 Y EL AÑO 1996, HA RECI

BIDO DE DICHOS FONDOS EN EL PERÍODO MENCIONA

DO. 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL PRESUPl!ESTO TOTAL DE CADA UNO DE LOS PRO

YECTOS ENVJADOS A LA UNIÓN EUROPEA PARA SU 

COFINANCIACIÓN CON FONDOS DE COHESIÓN PARA 

LA SECRETARÍA GEN1oRAL DE MEDIO AMBIENTE EN

TRE JULIO DE 1995 Y DICIF.MI3RE DE 1996 AMBOS IN

CLUS!Vlo. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTAS CON RESPUESTA ES-

Caballero. Logroüo, 1 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Respuesta a las preguntas para su contestación por 
escrito formuladas por el Diputado regional seüor De 
Marcos Hornos relativas a: 

La denominación, de cada uno de los proyectos 

que a lo largo del segundo semestre de 1995 y el 
aüo 1996 han sido cofinanciados por fondos de 

cohesión, enviada por la Secretaría General de 
Medio Ambiente. 

La cantidad total que cada proyecto, cofinancia
do con fondos de cohesión enviado por la Secreta

ria General de Medio Ambiente en el segundo se
mestre de 1995 y el aüo 1996, ha recibido de di

chos fondos en el período mencionado. 

El presupuesto total de cada uno de los proyec
tos enviados a la Unión Europea para su cofinan

ciación con fondos de cohesión para la Secretaria 

General de Medio Ambiente entre julio de 1995 y 

diciembre de 1996 ambos inclusive. 

Se contesta conjuntamente a las tres preguntas por 

ser la infom1ación complementaria. 

Se adjuntan listados con todas las inversiones jus

tificadas en el período indicado especificando: nom

bre y municipios, inversión total del proyecto, inver

sión ejecutada en el período y reembolso solicitado a 
la U. E. (80%) 

-3331-
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Fondo de Cohesión año 1995 
Estado de Ejecución por Proyectos a 31 de diciembre de 1996 

PRESUPUES- CANTIDAD JUS-
NOMBRE DEL PROYECTO "MUNICIPIO EJECl'TADO 

TOTOTAL TIFICADA 80%, 

Venirosa, Vinicgra de Abajo Anguiano y otros 97.116.425 73.537.988 58.830.390 

T.S. en el monte Dehesa Laston1al 11° 97 U .P. Lumbreras y otros 70.359.978 67.402.616 53.922.093 

T.S. en el monte Los Hayedos n'-' 137 U.P. Soto de Cameros 35.123.205 16.000.000 12.800.01)() 

T.S. en el monte Yergan" 147 de U P Alfara y otros 92.069.284 90 068 572 72.054.858 

Estud. climático, edáfico para Rr. La Selva Lagunilla del Jubcra 1300.000 1300.000 1.040.000 

1 
Estud. del medio para RF. cuenca Najcrilla Canales )' otros 9.931.799 9.931.799 7.945.439 

Reposici6n de manas en el monte Estepar Préjano 15.326.000 o o 

Reposición de manas en el monte Garby y U. Vinicgra de Abajo 20.883.750 20.883 750 16.707.000 

Repob. Forestal en el Monte Alto Villar de Ton·e 1.596.583 1.596.583 1.277.266 

Repob. Forestal en el Barranco La Ton·obera Tobía 15.629.770 15.629.770 12.503.816 

Repob. Forestal en el monte Yerga Alfara 24339.580 12.438.149 9.950.519 

Repob. Forestal en el monte Valcaliente Aldeanucva de Ebro 38.266.864 9.852.245 7.881.796 

2" Repoblación en el monte Zenzano no 190 Lagunilla del Jubera 4.998.863 2.291.996 1.833.597 

RF. yT.S. en el monte Viciercas n°32 de U.P. Brieva 35.791.147 35.410.305 28.328.244 

462.733.248 356.343.773 285.075.018 

Fondo de Cohesión año 1996 
Estado de E.iecución por Proyectos a 31 de diciembre de 1996 

PRESUPUFS C'ANTIDAD .JllS-
NOMBRE DEL PROYECTO MVNICIPIO F .... JECUTADO 

TOTOTAL TIFIC.\DA 80% 

Repoblación Forestal monte Viciercas Brieva 41.750.000 o o 

Repoblación Forestal monte El Cajiga! Vcntrosa 16.948.000 o o 

Repoblación Forestal monte Larriba AJamil 52.260.000 o o 

Repoblación Forestal monte El Romeral A medo 30.450.000 8.594.649 6.875.719 

Repoblación Forestal monte La Selva Lagunilla 29 640.000 o () 

Repoblación Forestal monte Demanda Ezcaray 15.853.000 2.962.911 2.370.329 

186.90UJOO !1.557 .56{) 9.246.048 

- 3332. 
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Logroño, 25 de junio de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 
y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo a 

los expedientes de referencia. 

Exptes.: 1997L20126, 1997L20128 y 
1997L20 130, 18 de abril de !997, 965, 967 y 969. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A LA DENOMINACIÓN DE CADA UNO DE LOS PROYEC

TOS QU1i A LO LARGO DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 

1995 Y EL AÑO 1996 HAN SIDO COFJNANCIADOS A 

IRA VÉS DEL OBJETIVO 5B ENVIADOS POR LA SECRE

TARÍA GENERAl, DE MEDIO AMBIENTE. 

PREG\JNTA CON RESP!JESTA ESCRITA, RELATIVA 

A LA CANTIDAD TOTAL QUE CADA PROYECTO COF!

NANCIADO CON FONDOS DE CO!!ESIÓN A IRA VÉS 

DEL PROGRAMA 5B ENVIADO POR LA SECRETARÍA 

GENERAL DE MEDIO AMBlliNTE EN EL SEGUNDO SE

MESTRE DE !995 Y EL AÑO 1996, HA RECD3IDO DE DI

CHO PROGRAMA EN EL PERÍODO CITADO. 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL PRESUPUESTO TOTAL DE CADA UNO DE LOS PRO

YECTOS ENVIADOS A LA \1N1ÓN EUROPEA PARA SU 

COFJNANCIACIÓN POR EL PROGRAMA 5B POR LA SE

CRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBlliNTE EN EL SE

GUNDO SEMESTRE DE !995 Y EL AÑO 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del Yigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

- 3333 -

como CONTESTACIÓN A PREGUNTAS CON RESPUES

TA ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Diputación 
General de La Rioja y su traslado al Diputado/a inte
resado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artícu
lo 7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Respuesta a las preguntas para su contestación 
por escrito formuladas por el Diputado regional se
ñor De Marcos Hornos relativas a: 

La denominación de cada uno de los proyectos 

que a lo largo del segundo semestre de 1995 y el 
año 1996 han sido cofinanciados a través del ob

jetivo 58 enviados por la Secretaría General de 
Medio Ambiente. 

La cantidad total que cada proyecto cofinan

cíado con fondos de cohesión a través del progra
ma 5B enviado por la Secretaría General de Me
dio Ambiente en el segundo semestre de 1995 y 
el año 1996, ha recibido de dicho programa en el 
período citado. 

El presupuesto total de cada uno de los proyec
tos enviados a la Unión Europea para su cofinan

ciación por el programa 58 por la Secretaría Ge
neral de Medio Ambiente en el segundo semestre 

de 1995 y el año 1996. 

Se contesta conjuntamente a las tres preguntas 

por ser la información complementaria. 

Se adjuntan listados con todas las im,ersiones 

justificadas en el período indicado especificando: 

nombre y municipios, inversión total del proyecto, 

inversión ejecutada en el período y reembolso solici
tado a la U E. (50%,). 
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Lucha contra la erosión, protección y mejora de la cubierta vegetal, de los montes y de las vías pecuarias. 

Dcnominaciún de la inversión o gasto 

Mejora de pastos en di\'crsos municipios de 

la cuenca del río Najerilla 

Mejora de pistas forestales en los montes 

Dehesa de Suso, Monte Alto y Dehesa Zaba

lla 

Repoblación de:: 25 Has. de chopcras en el 

monte Yerga y Sotos del Ebro 

Tratamientos silvícolas en 94 Has. del monte 

de U.P. Mostajares a Pancrudo 

Mejora de pistas forestales en Ajamil 

Mejora y aneglo de pistas en montes de Au

to!, Quel, Lagunilla, Heree, etc. 

Mejora de 26 Has. de pastizal en el monte 

Zenzano de Lagunilla del Jubera 

Mejora de pistas forestales en diversos mon

tes de la cuenca del Najcrilla 

Regeneración de pastizales en 106 Has. del 

monte Demanda y· Agregados 

Mejora de pistas tOrestales en 14,8 Kms. de 

la cuenca Oja-Cárdenas 

Realización del trabajo previo a la clasifica-

Municipios 

Anguiano, de. 

Villar de Tone. 

San Milhin, etc. 

Alía ro 

Villavclayo, Cana

les, etc. 

Ajamil 

Autol, Qucl, ele. 

Lagunilla 

Ledesma, Homos, 

etc. 

Ezcaray 

San Millán, Ezca-

ray 

Amedillo, Herce, 

ción de las vías pecuarias en 1 O tétminos mu- etc. 

nicipales de SielTa La I--Icz 

Mejora de pastizales en diversos municipios 

de La RioJa Baja 

Amplíación de la pista de atcnizaje de I ,a 

Fomü·ía 

Arnedillo, Bergasa, 

etc. 

Villarejo, Manza-

nares 

Repoblación de 10,3 Has. y cuidados cultura- Sorzano, Soto de 

les en choperas del río lregua 

Mejora de pistas en montes de U .P. de La 

Rioja Bap 

Mejora de pastizales en montes de la C.A.R. 

de La Rio¡a Baja 

Carneros. etc 

Santa Engracia, 

Villanoya, cte. 

Lagunilla del Jubcra 

- 3334-

IMPORTE 11\fPORTE 50°/oDEL CER-

TOTAL CERTIFICADO TIFICADO 

19 945.000 16.227.276 8.113.638 

15.123.834 l.l 06.269 553.135 

l 1632.534 1.277.949 638.975 

3 3.480. 000 28.333.951 14.166.976 

8.569.619 511.166 255.583 

6.970.000 6.006.585 3.003.293 

1.070000 83.023 41.512 

6.227.000 6.642.511 3.321.256 

13.928.337 10.205.282 5.102.641 

1lJ22.900 12.387.005 6.193.503 

1206.986 1206.986 603.493 

3.251.000 2.976.795 1.488.398 

21399.447 10.814.862 5.407.431 

7.330.050 3.054.741 1.527.371 

1.819.000 1.295.885 647.943 

9.795.000 1.804.821 902.411 
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Denominación de Ia inversión o gasto Municipios 

Mejora de pistas en monte de la C.A.R. en La Munilla, Amedo, 

Rioja Baja cte. 

Mejora de pista lorestal en Dehesa Boyal Ortigosa 

Regeneración de pastizales y áreas cmiaiUe- Lumbreras, Vigue-

gos en Ajamil ':/otros ra, de 

Desbroces de 48,5 Has. en Brieva Bricva 

Desbroce de 15 Has. de pastizales en el mon- Villavcrdc de Rioja 

te Carnpastro 

Mejora de 25 Has. de pastos en el monte Vi

cwrcas 

L-impieza de ctmctas y compactación de 8 

Krns. de pista forestal en el monte L,aniba 

Dehesa del Palancar y D. Hoyo la Sien·a 

Conservación de 37.000 metros de pista en 

Faneca 

Conservación de 3. 850 metros de pista en el 

Villar de Torre 

Tratamiento aéreo contra la procesionaria 

Producto químico para tratamiento aéreo 

contra la procesionaria 

Bacheo y triple tratamiento asfáltico de la 

Valporonda 

Mejora de 13 Has. de pastizales 

Estudio previo para vías pecuarias 

Limpieza de cunetas, desbroce y protección 

de taludes en el camino forestal de Posadas a 

la CIUz. de La Demanda 

Transpm1e y colocación de escollera en el 

camino forestal de Posadas a la C111z de La 

Demanda 

Adquisición de estacas para cenamientos 

Cerramiento ganadero y abrevadero 

Brieva de Cameros 

Ajamil 

Foncea 

Villar de Torre 

Lagunilla y 11 más 

Lagunilla y 11 más 

San Millán de la C. 

Matute 

Villalba y otros 

Ezcaray 

I:zcaray 

Anguiano, etc. 

Viniegra de Arriba 
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IMPORTE 

TOTAL 

5.200.000 

6.635.534 

10.950.000 

6.435.852 

870.000 

965.120 

691.360 

994.400 

997.31 o 

2.074.372 

2.654476 

498.939 

754.000 

270000 

2.049.708 

1.863.540 

995.519 

986.000 

218.956.837 

IMPORTE 50°/oDEJ, CRR~ 

CERTIFICADO TIF!CADO 

3.395.725 1.697.863 

3.317.767 1.658.884 

9.848.011 4.924.006 

6.435.852 3.217.926 

870.000 435.000 

965.120 482.560 

691360 345.680 

994.400 497.200 

997310 498.655 

2.074372 1037.186 

2.654476 1.327.238 

498.939 249.470 

754.000 377.000 

270.000 135.000 

2.049.708 1024.854 

1.863.540 931.770 

995.519 497.760 

986.000 494.500 

143.600.206 7l.800.Hl3 
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Conservación de la biodiversidad. Espacios Naturales protegidos y vida silvestre 

Ubicación ll\'IPORTE IMPORTE 50°/oDEL CER-
Denominación de la inversiún o gasto 

Municipios TOTAL CERTIFICADO TIFIC'ADO 

PORN de HeJTias y San Asensio Hervías 796 744 796.744 398.372 

Ordenación cinegética Coto Nacional de Ez- EzcaraY 1.916.000 1.916.000 958.000 

caray 

Trabajos de comprobación 'J' localización de Vinicgra de Abajo, 2.555.000 2.555.000 1.277.500 

áreas de bcnea, conteo de reses de caza m a- etc. 

yor y estudios poblacionalcs de ciervos en la 

Reserva Nacional de Caza 

Subvención para recuperación de espacios Al faro 958.880 958.880 479.440 

degradados, plantación de arbolado, etc. 

Subvención para recuperación de espacios Villa de Ocón 747.574 747.574 373.787 

degradados, plantación de arbolado, etc. 

Sub'vención para recuperación de espacios Corera 1.314.274 1.314.274 657.137 

degradados, plantación de arbolado, etc. 

Subvención para recuperación de espacios Rincón de Soto 1318.398 1.318.398 659.199 

degradados, plantación de arbolado, etc. 

SubYención para recuperación de espacios Treviana 1.080.927 1080.927 540.464 

degradados, plantaClón de arbolado, etc. 

Subvención para recuperación de espacios Soto en Cameros 979.035 979.035 489.518 

degradados, plantación de arbolado, cte. 

Recuperación de Riberas Naturales Cuzcunita del Rio 1.234.370 1.234.370 617.185 

Tirón 

Recuperación de Riberas Naturales Ábalos 1.499.717 1.499.717 749.859 

Recuperación de Riberas Naturales Lumbreras 363.377 363377 181689 

Adquisición del monte ''Ribavellosa" Almarza 120.000.000 120.000.000 60.000.000 

Acondicionamiento de la zona \'erde de La Uruñucla 536.542 536.542 268.271 

Fuente Edesa 

Acondicionamiento y recuperación de distin- Santo Domingo de 1.245.115 1.245.115 622.558 

tas zonas verdes con fínes recreativos la Calzada 

Recuperación espacio público zona verde l,umbreras 1.248.500 1.248.500 624.250 

entamo de la Ennita de La Tone 

Recuperación zonas verdes en el solar del Castañares de Rio- 1.504.340 1.504.340 752.170 

Antiguo Matadero Ja 
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Ubicación IMPORTE IMPORTE 50°/oDEL CER-
Denominación de la inversión o gasto 

Municipios TOTAL CERTIFICADO TIFICADO 

Recuperación de zona verde junto a la ribera Briñas 1.120.767 1 120.767 560.384 

del Ebro 

Plan de Ordenación de los Recursos Natura- Canales, etc. 5.614.400 3.364.000 1682.200 

les del Alto NaJerilla 

Construcción y acondicionamiento de zonas Aldeanueva de 1.977.844 1.977.844 988.922 

verdes Ebro 

Recuperación de espacios degradados, plan- Alfar o 1.482.074 1.482.074 741.037 

tación de arbolado y zonas verdes 

Limpieza de I Ha. de monte para mejora de San Román de Ca- 394.632 394.632 197.316 

la fauna silvestre meros 

Desbroce de 0,9 Has. para mejora de la fauna San Román de Ca- 315.706 315.706 157.853 

silvestre meros 

l ... aboreo y siembra del Coto Social para me- San Román de Ca- 178.640 178.640 89320 

jorar el hábitat de la fauna silvestre meros 

10.000 folletos de "La Pesca en La Ríoja" Varios municipios 274.238 274.238 137.119 

400 vídeos de "La Reserva Nacional de Ca- Lumbreras, Villos- 491.840 491.840 245.920 

meros" lada de Cros., etc. 

5.000 dípticos de protección del Aguilucho Matute, Corera, 153.413 153.413 76.707 

Pradejón, etc. 

8.100 folletos de la caza en La Rioja Varios municipios 324 974 324.974 162.487 

Escalonamiento, ajardinamiento y colocación Santa Eulalia Baje- 586.271 586.271 293.136 

de columpios ra 

Limpieza de cunetas en camino de acceso a Tobía 295.800 295.800 147.900 

"El Rajao" 

Reforma de núcleo recreativo de Brieva de Brieva de Cameros 971.386 971.386 485.693 

Cameros 

AtTeglo de la fuente zona recreativa de Aren~ Arenzana de Abajo 162.400 162.400 81.200 

zana de Abajo 

Constmcción de un núcleo recreativo Viniegra de Aniba 997.600 997.600 498.800 

Adquisición de postes para cenamiento del Ventrosa 463.327 463.327 231.664 

núcleo recreativo de "Islallana" de Ventrosa 

Adquisición de postes para cenarniento del Viniegra de AbaJO 458.212 458.212 229.106 

núcleo recreativo de "Charco de las ranas" 

155.562.317 153.311.917 76.655.959 
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Logroño, 25 de junio de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20142, 6 de mayo de 1997, 1.091. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONlA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A SI TIENE EL GOBIERNO DE LA RIOJA PREVISTO FI

NANCIAR CON CARGO A LOS PRESUFUESTOS DE 1997 

LA REALIZACIÓN DE UN NUEVO ABASTECIMIENTO 

DE AGUA EN EL MUNlCIPIO DE AUSEJO Y EN QUÉ 

CUANTÍA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando sn pu

blicación en el Boletín Oficial de la Diputación Ge

neral de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere

sado/a. 

En ¡,jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. San 
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Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha !3 de 

mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de 

junio de !997, relatiya a si tiene el Gobiemo de La 

Ri()¡a preYisto financiar con cargo a los Presupuestos 

de 1997 la realización de un nuevo abastecimiento de 

agua en el municipio de Ausejo y en qué cuantía, 

tengo a bien remitir la infon11ación solicitada, facili

tada por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públi

cas, Transportes, Urbanismo y Vivienda. para su 

traslado a la Diputada regional. 

Existe un convenio de cooperación entre la Con

sejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y 
Vivienda del Gobiemo de La Rioja y el Ayuntamien

to de Ausejo para la ejecución de las obras de nuevo 

abastecimiento de agua potable a Ausejo, en el que 

se plantea una cuantía de 50 millones a cargo del 

Presupuesto de 1997. 

Logroño, 25 de junio de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20 143, 6 de mayo de 1997, 1.092. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A SI PIENSA EL GOBIERNO SUEV!iNCIONAR CON CAR

GO A LOS PRESUPUESTOS DE 1997 EL ACONJ)!C!ONA

MIENTO Y MEJORA DE DIVERSOS CAMINOS ENTRE 

SANTO DOMINGO-ZARRATÓN Y EL CANAL DE LA 

MARGEN IZQUIERDA DEL NA.JERILLA EN EL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE SAN TORCUATO. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 
como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Diputación Ge
neral de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere

sado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. San 
Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha 13 de 
mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de 

junio de 1997, relativa a si piensa el Gobierno sub
vencionar con cargo a los Presupuestos de 1997 el 

acondicionamiento y mejora de diversos caminos 
entre Santo Domingo-Zarratón y el canal de la mar

gen izquierda dei N ajerilla en el ténnino municipal 
de San Torcuato, tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para su 

traslado a la Diputada regional. 

El Gobiemo de La Rioja sí tiene prevista la sub

vención de mejora de infraestructuras en San Tor

cualo. 

Logroño, 19 de junio de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
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celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi
ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20145, 8 de mayo de 1997, 1.118. 

Autor: PÍiREZ SÁENZ, JOSÉ IGNACIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A CUÁLES SON LAS CAUSAS DE LA PARALIZACIÓN DE 

LAS OBRAS DE LA PLANTA DE RECICLAJE DE COM

POST DE PRADEJÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 
como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Diputación Ge
neral de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere

sado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu

io 7l.l.a) del Reglan1ento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, l de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Pérez 

Sáenz, calificada por la Mesa con fecha 13 de mayo 

de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de junio de 
1997, relativa a cuáles son las causas de la paraliza

ción de las obras de la Planta de Reciclaje de Com

post de Pradejón, tengo a bien remitir la infonnación 
solicitada para su traslado al Diputado regionaL 

Las obras se desarrollan con normalidad dentro 
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de los plazos previstos. 

Logroño, 23 de junio de 1997. El Consejero de 
Desan-ollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi
ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte.: 19971.20146, 13 de mayo de 1997. 
U 55. 

Autor: RUBIO MEDRANCJ. PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A QUÉ CRITERlOS DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 

TRANSPARENCIA, MÉRlTO Y CAPACIDAD HAN SIDO 

VALORADOS PARA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRA· 

TIVA DE APERTURA DE UNA OFICINA DE FARMACIA 

ENNÁJERA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 

como CONTESTACIÓN A PREG\INTA CON RESPUESTA 

ESCRlTA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la Diputación Ge

neral de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere
sado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

'3340' 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Rubio 
Medrana, calificada por la Mesa con fecha 19 de 

mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de 
junio de 1997, relativa a qué criterios de concun-en
cia competitiva, transparencia. mérito y capacidad 

han sido valorados para la autorización administrati
va de apertura de una Oficina de F annacia en N á jera, 
tengo a bien remitir la información solicitada, facili

tada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, Consumo 

y Bienestar Social, para su traslado al Diputado re
gional. 

Conforme se deduce del inforn1e del Área de Far

macia, en relación a lo establecido en el Real Decreto 
909/1978, de 14 de abril, en su artículo 4", tres, no 

procede aplicar estos criterios que son objeto del De

creto 1411997 de esta Comunidad Autónoma. 

Logroño, 23 de jnnio de 1997. El Consejero de 

Desan-ollo Autonómico, Administraciones Públicas 
y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20 14 7, 13 de mayo de 1997, 

1156. 

Autor: R\n3!0 MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AS! SE HA APLICADO. EN LA AUTORIZACIÓN PARA LA 

APERTURA DE UN OFICINA DE FARMACIA EN NÁJERA. 

EL PROCEDIMIENTO REGULADO EN EL DECRETO 

14!J997, DE 7 DE MARZO, QUE REGULA EL PROCEDI

MIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE NUEVAS OFJCI-
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NAS DE FARMACIA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 
Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 
como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu
blicación eu el Boletín Oficial de la Diputación Ge
neral de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere
sado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artícu
lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDb'NTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pret,'llnta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rubio 
Medrana, calificada por la Mesa con fecha 19 de 
mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de 
junio de 1997, relativa a si se ha aplicado, en la au
torización para la apertura de una Oficina de Farma
cia en Nájera, el procedimiento regulado en el Decre
to 14/1997, de 7 de marzo, que regula el procedi
miento para la autorización de nuevas oficinas de 
farmacia, tengo a bien remitir la información solici
tada, facilitada por el Excmo. Sr. Cons~jero de Sa
lud, Consumo y Bienestar SociaL para su traslado al 
Diputado regional. 

En la autorización de una nueva Oficina de Far
macia en Nájera se ha utilizado la Disposición Adi
cional Tercera del Decreto 1411997 " ... seguirá sieu
do de aplicación el Real Decreto 909/1978 y norma
tiva de desarrollo, (. .. ), en generaL en cuanto no se 
oponga a lo regulado en este Decreto". Abundando 
en un principio de jerarquía nonnativa, es decir, prio
rizando lo establecido en el Real Decreto Ley 
1 1/1997, de 1 7 de junio, de ampliación del Servicio 
Farmacéutico a la población que en su Disposición 
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Derogatoria Única deja sin efecto el Real Decreto 
909!1978, de 14 de abriL sólo en zonas urbanas. 

Logroño, 23 de junio de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 
y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi
ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20148, 13 de mayo de 1997, 
1157. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A CUÁLES SON LAS CAUSAS POR LAS QUE LA AUTO

RIZACIÓN PARA LA APERTURA DE UNA OFICINA DE 

F ARMAC!A EN NÁJERA NO SE HA REALIZADO A TRA

VÉS DEL CORRESPONDIENTE CONCURSO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la 
Cámara, acuerda, por unanimidad, su cahücación 
como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Diputación Ge
neral de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere
sado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Cabal!ero. Logroño, 1 de julio de 1997. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional Sr. Rubio 
Medrana, calificada por la Mesa con fecha 19 de 
mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de 
junio de 1997, relativa a cuáles son las causas por las 
que la autorización para la apertura de una Oficina 
de Farmacia en Nájera no se ha realizado a través del 
correspondiente concurso, tengo a bien remitir la 
información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 
Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social, 
para su traslado al Diputado regional. 

En la fecha en que la solicitud de apertura de far
macia fue presentada y resuelta la Legislación Básica 
sobre Oficinas de Farmacia está fundamentalmente 
contenida en el Real Decreto-Ley ll/1996, de 17 de 
junio, de ampliación del servicio farmacéutico a la 
población. 

La Disposición Derogatoria Única del citado Real 
Decreto-Ley establece que "queda sin efecto, por lo 
que se refiere al régimen de apertura de nuevas ofici
nas de farmacia en zonas urbanas, lo dispuesto en el 
Real Decreto 909!1978, de 14 de abril, así como su 
normativa de desarrollo, en lo que se oponga a lo 
establecido en la presente norma". 

Como se puede ver la derogación de la anterior 
normativa es fragmentaria y parcial y no afecta a 
zonas, que como es el caso, no se han calificado co
mo urbanas a los efectos de planificación farmacéu
tica. En consecuencia se aplicó el Real Decreto 
90911978, cuyo artículo 4°, tres, primero establece 
que las solicitudes efectuadas al amparo de lo dis
puesto para núcleos de población de, al menos, 
2.000 habitantes se resolverán a favor del fannacéu
tieo a cuya instancia se haya iniciado el expediente, 
no procediendo por tanto la convocatoria de concur
so público entre licenciados en farmacia para la ad
judicación de la titularidad de la nueva farmacia. 

Logroño, 23 de junio de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 
y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi
ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20l49, 14 de mayo de 1997, 
Ll67. 

Autor: CLAVERO MOLINA, JUANA (GTIJ). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A LAS CONDICIONES DE LA CONCESIÓN DE LA LÍNEA 

REGULAR DE VIAJ1iROS: VENTOSA-SOTÉS-HORNOS

DAROCA-MEDRANO-SO.TUELA-ENTRENA-NAVARRE

TE HORARIOS DE SER VICIOS DE LA MENCIONADA LÍ

NT~A. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la 
Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 
como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Diputación Ge
neral de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere
sado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, l de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por la Diputada regional Sra. Cla
vero Molina, calificada por la Mesa con fecha l 9 de 
mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de 
junio de 1997, relativa a las condiciones de la conce
sión de la línea regular de vi~jeros: V entosa-Sotés
H ornos-Daroca-Medran o-Sojuela-Entrena-N avarre
te. Horarios de servicios de la mencionada línea, ten-
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go a bien remitir la infonnación solicitada, facilitada 

por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas, 
Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado 
a la Diputada regional. 

El marco legal que rige básicamente este tipo de 
concesiones viene recogido por la Ley 16/l987, de 

30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te
rrestres y por el Real Decreto 121111990, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

Los horarios de servicios que afectan a las pobla
ciones de Ventosa-Sotés-Hornos-Daroca-Medrano

Sojuela-Entrcna-Navarrete son los siguientes: 

SALIDA LLEGADA 

VENTOSA 8,55 15,00 
NAVARRETE 9,30 15,30 

LOGROÑO 9,45 15,45 

LOGROÑO 13)0 19,30 

NAVARRETE 13,45 19,45 

VENTOSA 14,05 20,10 

Además de estos servicios. durante los días lecti

vos del curso escolar, existen los que a continuación 
se relacionan: 

VENTOSA 8,10 
LOGROÑO 8,50 

LOGROÑO 15,00 

VENTOSA 15,45 

Logroño, 25 de junio de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 
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Expte.: 1997L20152, 20 de mayo de 1997. 
1.216. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A QUÉ INVERSIONES CONSTI)ERA EL GOBIERNO NE

CESARIAS REALIZAR EN MOBILIARIO, MATERIALES 

DIDÁCTICOS, OBRAS, AMELIACIONES, RESTAURACIO

NES O MEJORAS DE LAS INSTALACIOl'<'ES Y A EXIS

TENTES, PARA ASUMIR CON GARANTÍAS LA COMEE

TENC!A EN EDUCACIÓN NO \JNJVERSIT ARIA. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci
da en el mi. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad. su calificación 
como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Diputación Ge
neral de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere

sado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confornlidad con lo dispuesto en el artícu

lo 71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Cahallero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fornmlada por el Diputado regional Sr. Gon
zález de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 26 
de mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 

de junio de 1997, relativa a qué inversiones conside

ra el Gobierno necesarias realizar en mobiliario, ma
teriales didácticos, obras, ampliaciones, restauracio

nes o mejoras de las instalaciones ya existentes para 

asumir con garantías la competencia en educación no 
universitaria, tengo a bien remitir la infonnación so

licitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 
Educación, Cultura, Juventud v Deportes, para su 

traslado al Diputado regional. 
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Y a en varias ocasiones he comparecido contes
tando a cuestiones relacionadas con los estudios téc

nicos realizados por esta Cons"jería con vista a asu
mir con garantías las competencias en educación no 
universitaria 

La asunción de estas competencias con garantía 

no es sólo una cuestión de inversiones en mobiliario, 
materiales y edificios, como ustedes muy bien saben, 
aunque no haya que menospreciar éstas. Sin una es

tructura organizativa adecuada, sin un diseño y pro
gramación escolar oportuno y sobre todo sin que el 

factor humano, fundamental y decisivo en todo el 
proceso, asuma con ilusión y profesionalidad su co
metido, las mejoras e inversiones resultan estériles. 

No obstante y por responder en concreto a la pre

gunta sobre múltiples inversiones en el futuro educa
tivo de La Rioja he de contestarles lo siguiente: 

Sobre las inversiones en mobiliario y material 

didáctico, como sus Señorías saben, existen unas 
partidas presupuestarias habilitadas al efecto. Es 

propósito de esta Consejería una vez que se asu
man las transferencias, racionalizar el gasto y 
priorizarlo de acnerdo con las siempre cambian

tes -y últimamente rápidas- circunstancias que en 

el mundo educativo se producen. 

No podemos desconocer que la introducción de 
las nuevas tecnologías suponen una transforma

ción de los materiales didácticos al uso que han 
de afectar profundamente tanto a los materiales 

de uso personal como colectivo. El mundo educa

tivo está sometido a un vertiginoso proceso de 
cambio en el que, incluso hacer previsiones para 

dos años puede resultar aventurado. No obstante, 
es previsible que en los próximos años tengamos, 

además de racionalizar y priorizar las partidas 
existentes, que asumir un incremento de las inver

siones en estos capítulos en cantidades que ahora 
es imposible de cuantificar. 

Respecto de las inversiones en edificios, ya sea 
de nueva planta o bien de ampliación, restaura

ción o mejora de las instalaciones, también saben 

que existen unas partidas habilitadas al efecto. 

Los estudios técnicos y las consultas realizadas 
tanto a la actual Dirección Provincial de Educa-
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ción y Cultura como a los Ayuntamientos y Cen
tros nos indican que la implantación de la Educa

ción Secundaria Obligatoria en La Riojano obli
gará a grandes inversiones en edificios de nueva 
planta, excepto algún colegio en Logroiio y la 

probable remodelación o reconversión de algún 
Centro de Primaria en instalaciones adecuadas a 

la nueva Educación Secundaria, Bachillerato y 

Ciclos Formativos de Formación Progresiva. 

Sí que será necesario mantener, al menos, y si 
fuera necesario incrementar ligeramente, las partidas 

presupuestarias necesarias para la restauración o 
mejora de las instalaciones ya existentes. 

Logroiio, 19 de junio de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1997L2015L 20 de mayo de 1997, 

1.215. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A QUÉ INVERSIONES CONSIDERA EL GOBffiRNO CON

VENIENTE REALIZAR EN MOBILIARIO, EN MATERIA

LES DIDÁCTICOS. EN OBRAS, AMPLIACIONES, RES· 

TAURACIONES O MEJORA DE LAS INSTALACIONES YA 

EXISTENTES, PARA ASUMIR COMPETENCIAS EN 

EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda. por unanimidad, su calificación 
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como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Diputación Ge
neral de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere
sado/a. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gon
zálcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 26 
de mayo de 1 997 y recibida en esta Consejería el 3 
de junio de 1997, relativa a qué inversiones conside
ra el Gobiemo conveniente realizar en mobiliario, en 
materiales didácticos, en obras, ampliaciones, restau
raciones o mejora de las instalaciones ya existentes 
para asmnir competencias en educación no universi
taria, tengo a bien remitir la información solicitada, 
facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
Cultura, Juventud y Deportes, para su traslado al 
Diputado regionaL 

Creo Señorías que la respuesta anterior contiene 
elementos suficientes, para dar por respondida ésta. 

La diferencia entre necesario y conveniente viene 
siempre dada por el contexto legaL sociaL económi
co y político. 

Es propio de un buen Gobierno saber distinguir 
en cada momento y lugar, atendiendo a las cambian
tes circunstancias, la diferencia entre necesano y 
conveniente. 

Sería una falta de prudencia y de previsión en 
este momento atrc\'erse a trazar la dificil línea que 
separa lo uno de lo otro en las inversiones educativas 
futuras. 
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No obstante, y para que sus Señorías queden 
tranquilas he de señalar que este Gobierno aspira a 
alcanzar la excelencia educativa y ello comporta los 
medios e inversiones tanto necesarios como conve
nientes. 

Logroño, 19 de junio de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 
y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Dipntación General, en su reunión 
celebrada el día 30 de Junio de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi
ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20154, 22 de mayo de 1997, 
1.232. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA, RELATIVA 

A QUIÉN VA A GESTIONAR A PARTIR DEL l DE JUNIO 

DE ESTE AÑO LA U VI. MÓVIL DE CALAHORRA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la 
Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 
como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Diputación Ge
neral de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere
sado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. San 
Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha 26 de 

mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de 
junio de 1997, relativa a quién va a gestionar a partir 
del 1 de junio de este año la U.V.L móvil de Calaho

rra, tengo a bien remitir la información solicitada, 
facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar SociaL para su traslado a la 
Diputada regional. 

Conforme se establece en la cláusula octava de la 
Addenda al Protocolo Adicional al Convenio de 

Cooperación entre el Gobierno de La Rioja y la Cruz 
Roja Española para la realización de Programas de 

Salud y Servicios Sociales durante 1997, de fecha 21 

de mayo de 1997, "la vigencia de la Addenda se ex

tiende desde el 1 de abril de 1997 hasta el 3 1 de ma
yo de 1997, pudiendo prorrogarse tácitamente mes a 
mes basta el máximo de 31 de diciembre de 1997, si 

no media denuncia expresa de ninguna de las partes 
antes de diez días de la finalización de su vigencia". 

En consecuencia, a partir del l de junio y hasta el 
30 de ese mes, la gestión corresponde a Cruz Roja 
Española en las condiciones que se indican en la Ad

denda. 

A partir del día 1 de julio de 1997. está previsto 

que la gestión del vehículo UVJ. móvil de Calaho
rra sea asumida por ellnsalud en La Rioja. 

Logroño, 23 de junio de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas 

y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
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expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20156, 22 de mayo de !997, 

1238. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A CUÁNTOS EXPEDIENTES SE HAN INCOADO POR EL 

GOBIERNO EN RELACIÓN A LAS PARCELAS QlJE NO 

HA Y AN SIDO O NO PUEDAN SER REGULARIZADAS 

DESDE EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la 
Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 
como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la Diputación Ge
neral de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere

sado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornlidad con lo dispuesto en el artícu
lo 7 Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fomlUlada por la Diputada regional Sra. Valle 

de Juan, calificada por la Mesa con fecha 26 de mayo 
de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de junio de 

1997, relatiYa a cuántes expedientes se han incoado 

por el Gobierno en relación a las parcelas que no 

hayan sido o no puedan ser regularizadas desde el 1 
de septiembre de 1996, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Con

sejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo RuraL 

para su traslado a la Diputada regionaL 

En aplicación de la legislación vigente, no se ha 
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procedido a incoar expedientes, ya que aquellos viti
cultores que no han llevado a cabo la regularización 

de sus viñedos no inscritos, tienen de plazo hasta el 
próximo día 31 de agosto de 1997, fecha de finali
zación de la campaña 96/97, para presentar sus de

claraciones de destilación, tal y como marca el R 
CEE 822/87. Una vez concluido dicho plazo legaL 
esta Administración procederá a efectuar la apertura 

de los expedientes necesarios para asegurar el cum
plimiento de la citada reglamentación. 

Logroño, 19 de junio de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 
y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20157, 23 de mayo de 1997. 
1.263. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRlTA, RELATIVA 

A CON QUJ:; MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES Y A 

CARGO DE QUÉ ADMINISTRACIÓN PÜBLICA, SE VA A 

GESTIONAR LA U.V.L MÓVIL DE CALAHORRA A PAR

TLR DEL 1 DE JUNIO DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 
como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la Diputación Ge
neral de La Ríoja y su traslado al Diputado/a intere

sado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
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cacíón, de conforn1ídad con lo dispuesto en el artícu
lo 7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

!A PRESIDENTA: M' del Carn1en Las l-leras Pérez
Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. San 
Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha 26 de 

mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de 
JmÜo de 1997, relativa a con qué medíos humanos y 
materiales y, a cargo de qué Administración Pública, 

se va a gestionar la UVL móvil de Calahorra a par
tir del l de junio de 1997, tengo a bien remitir la 
información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social, 
para su traslado a la Diputada regionaL 

La Addenda de 21 de mayo de !997 del Protoco
lo Adicional al Convenio de Cooperación entre el 
Gobierno de La Ríoja y la Cruz Roja Española para 

la realización de Programas de Salud y Servicios So
ciales durante 1997, específica en su cláusula cuarta 

que los recursos humanos con los que debe contar 
durante veinticuatro horas, al menos, son 1 médico/a. 
1 diplomado/a en enfern1ería y 1 conductor/a. 

Los recursos materiales son: una furgoneta, de la 

marca Citróen, modelo Jumper 2.5 TD LBL. matrí

cula L0-6357 -0 equipada con los elementos necesa
rios para prestar servicios de soporte vital avanzado. 

La gestión se hará por Cruz Roja Española con 
financiación de la Consejería de S alud, Consumo y 
Bienestar Social. 

A partir del día 1 de julio de 1997, está previsto 

que la gestión del vehículo U .V. l. móvil de Calaho

rra sea asumida por cllnsalnd en La Rioja. 

Logroño, 23 de junio de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 
y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi
ca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20158, 23 de mayo de 1997, 
1.270. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A CUÁL ES EL COSTE TOTAL DE LA U. V .l. MÓVIL DE 

CALAHORRA Y QUIÉN LO VAAAS\JMIRA PARTIR DEL 

1 DE JUNIO DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la 

Cámara, acuerda, por unanimidad, su calificación 
como CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA 

ESCRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Diputación Ge

neral de La Rioja y su traslado al Diputado/a intere
sado/a. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregnnta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha 26 de 

mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de 
junio de 1997, relativa a cuál es el coste total de la 

U. V.!. móvil de Calahorra y quién lo va a asumir a 

partir del l de junio de 1997, tengo a bien remitir la 
información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Salud, Consumo y Bienestar SociaL 

para su traslado a la Diputada regional. 
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El coste mensual de la U. V.!. móvil de Calahorra 
se ha establecido en 2.906.812 ptas., incluyéndose en 
esta cantidad los gastos de personal y mantenimien

to. 

De acuerdo con lo previsto con la estipulación 

quinta de laAddenda del día 21 de mayo de 1997, al 
Protocolo Adicional del Convenio de Colaboración 

entre el Gobiemo de La Rioja y la Cruz Roja Espa
ñola para la realización de Programas de Salud y 

Servicios Sociales durante !997, será la Consejería 

de Salud, Consumo y Bienestar Social quien asuma 
la financiación de este gasto mientras se encuentre 

vigente esta Addenda. 

A partir del día l de julio de 1997, está previsto 
que la gestión del vehículo U. V.!. móvil de Calaho

rra sea asumida por el Insalud en La Rioja. 

Logroño, 23 de junio de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas 
y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

COMPARECENCIAS DE MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO 

En la Comisión de Educación, Cultura, Juventud 
y Deportes, celebrada el día 30 de junio de 1997, se 

realizó la siguiente comparecencia. 

Expte.: 1997N80014, !O de abril de 1997,834. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

Comparecencia: EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 

CULTURA. JUVENTUD Y DEPORTES EXPLICÓ EL RE

SULTADO DE LAS GESTIONT'S REALIZADAS POR EL 

GOBJERNO DE LA RIOJA ANTE LOS CI.TERPOS Y Fl.TER

ZAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO, Y, EN LA DIÓCESIS, 

SOBRE LA DESAPARICIÓN, ROBO O VENTA ILEGAL DE 

PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 
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LA PRESIDEN1'A: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

En la Comisión InstitucionaL de Desarrollo Esta

tutario y Autonómico y de Régimen de la Adminis

tración Pública, celebrada el día 27 de junio de 1997, 

se realizó la siguiente comparecencia. 

Expte.: 1997N80019. 22 de mayo de 1997, 

1.234. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

Comparecencia: EL DIRECTOR GENERAL DE ME

DIO NAHIRAL EXPLICÓ LA POLÍTICA QUE PIENSA DE· 

SARROLLAR EN LA DIRECCIÓN DEL MEDIO NATURAL 

EN LO QUE RESTA DE LEGISLATURA 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

!A PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 30 de junio de 1997. 

En la Comisión Institucional, de Desarrollo Esta

tutario y Autonómico y de Régimen de la Adminis

tración Pública, celebrada el día 27 de junio de 1997, 

se realizó la siguiente comparecencia. 

Expte.: 1997N80020, 23 de mayo de 1997, 

1.260. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

Comparecencia: EL CONSEJERO DE DESARRO

LLO AUTONÓMICO, ADMIN1STRACIONES PÚBLICAS Y 

MEDIO AMEIENTE EXPLICÓ LA POLÍTICA QUE PIENSA 

DESARROLLAR SU DEPARTAMENTO DE MiiDIO NATU

RAL EN LO QUE RESTA DE LEGISLATURA. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 
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dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 30 de junio de 1997. 

En la Comisión Institucional, de Desarrollo Esta

tutario y Autonómico y de Régimen de la Adminis

tración Pública, celebrada el día 2 7 de junio de 1997, 

se realizó la siguiente comparecencia. 

Expte.: l997N7000 L 30 de mayo de 1997. 

1.320. 

Autor: CONSEJO DE GOBIERNO 

Comparecencia: DEL CONSEJERO DE DESARRO

LLO AUTONÓMICO. ADMINISTRACIONES PlJ13LICAS Y 

MEDIO AMBIENTE, EN RELACIÓN CON EL EXPEDIEN

TE DE CONTRATACIÓN DEL DEPÓSITO DE SEGURI

DAD Y CENTRO DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS 

INJ)USTR!ALFS. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 30 de junio de 1997. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Conse

jo de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L4017L 6 de mayo de 1997, !.089. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONJA (GPS) 
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA 

CUAL SE SOLICITÓ COPIA DEL PLAN ESPECIAL DE 

PROTECCIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO EN LA RIO

JA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .Le) del vigente Reglamento de la 
Cámara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 
9.1 del mismo texto normativo, ha acordado tramitar 
la documentación remitida por el Consejo de Gobier

no y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Conse

jo de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40178, 12 de mayo de 1997. 

1.135. 

Autor: PASCUAL OCIO, VICENTE (G!U). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA 

CUAL SE SOLICITÓ COPlA DEL EXPEDIENTE DE SE

GREGACIÓN DEL BARRIO "LAS CASAS" DEL MUNICI

PIO DE CERVERA DEL RÍO ALHAMA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

~ 3350-

9.1 del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar 
la documentación remitida por el Consejo de Gobier

no y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez
Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Conse
jo de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40179, 12 de mayo de 1997, 

1.136. 

Autor: PASCUAL OCIO, VICENTE (Gill). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA 

CUAL SE SOLICITÓ COPIA DE LOS ESTliDIOS E INFOR

MES ENCARGADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO 

SOBRE LA SEGREGACIÓN DEL BARRlO "LAS CASAS" 

DEL M\JNJCJPJO DE CERVI"RA DEL RÍO ALHAMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 
9.1 del mismo texto normativo. ha acordado tramitar 

la documentación remitida por el Consejo de Gobier

no y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confmmidad con lo 

dispuesto en el artículo 7U.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1997. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Conse

jo de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40184. 22 de mayo de 1997. 

1.239. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA 

CUAL SE SOLICITÓ RELACIÓN DE PERSONAL DE CA

RÁCTER EVENTUAL EXISTENTE EN LA ADMIN1STRA

CIÓN REGIONAL, CON EXCLUSIÓN DEL PERTENE

CDiNTE A PRESIDENCIA DEL GOJ3!ERNO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 

9.1 del mismo texto normativo, ha acordado tramitar 

la documentación remitida por el Consejo de Gobier

no y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, l de julio de 1997. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 30 de junio de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indi

ca. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Conse

jo de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997L40 186, 22 de mayo de 1997. 

!.241. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBTiiRNO FORM\TI,ADAS POR DIPUTADOS, EN LA 

CUAL SE SOLICITÓ RELACIÓN DE COM\SIONES DE 

SERVICIOS ACTUALMl'NTE EN VIGOR 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la 

Cámara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 

9.1 del mismo texto normativo, ha acordado tramitar 

la docUJllenlacíón remitida por el Consejo de Gobier

no y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Cabal!ero. Logroño, l de julio de 1997. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléfono Ciudad. 

DP Provincia 

Deseo suscribirme al Boletin Oficial de la Diputación General de La Rw¡a, según las 
condicione/o,' estipuladas. 

a 

Fonna de pago: 

de de /9 
Firmado. 

TranslCrcncia o ingreso en la cuenta conientc de la Caja de Ahonos de La Rioja núm. O 1.015.666.28, 
o giro po,tal dirigido a Diputación General de La Rwp. C/ Marqués de San Nicolás lll. 26001 
LOGROÑO (La Rw¡a) 

Precio de suscripción: Anual5.000 Ptas. Número suelto lOO Ptas 

Nota 
La suscripción es anual y por años naturales, finalizando d periodo de suscripción el 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los envíos 
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DIPUTACIÓN GENERAL OE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
Número sudto: 
Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 
lOO ptas. 

6.000 ptas. 
200 ptas. 

forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, e Miguel Villanucva 8. cuenta corriente 
n° 01.015.66628, o giro postal a Diputación General de La Rioja, c.: Marqués de San Nicolás 111, 
26001 LOGROÑO. 

Edita: Servicio de Publicaciones de la Diputación General de La Rioja. 
Imprime: Diputación Gene.ml dt~ La Rioja. 
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